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Descripción
de hechos

La entidad consultante es una asociación de hostelería que agrupa diversos restaurantes y que se
está planteando la aceptación de criptomonedas como medio de pago.

Cuestión
planteada

1. Sujeción de los servicios del restaurante al Impuesto sobre el Valor Añadido en caso de pago
mediante criptomonedas.

2.- Obligación de declaración de dichos ingresos en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Contestación
completa

1.- El artículo 135.1.d) y e) de la Directiva 2006/112/CE del Consejo de 28 de noviembre de 2006
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (DOUE de 11 de diciembre),
establece la exención de las siguientes operaciones:

“Artículo 135.

1. Los Estados miembros eximirán las operaciones siguientes:

(…)

d) las operaciones, incluida la negociación, relativas a depósitos de fondos, cuentas corrientes,
pagos, giros, créditos, cheques y otros efectos comerciales, con excepción del cobro de créditos;

e) las operaciones, incluida la negociación, relativas a las divisas, los billetes de banco y las
monedas que sean medios legales de pago, con excepción de las monedas y billetes de colección,
a saber, las monedas de oro, plata u otro metal, así como los billetes, que no sean utilizados
normalmente para su función de medio legal de pago o que revistan un interés numismático;”.

Dicho artículo ha sido objeto de trasposición por el artículo 20.Uno.18º, letra j) de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), que dispone la
exención de:

“j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto divisas,
billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de las monedas y
billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

(…).”.

El criterio de este Centro directivo, respecto a la transmisión de Bitcoins, había sido expuesto, entre
otras, en su contestación vinculante de 1 de octubre de 2015, número V2846-15, derivado de la
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de junio de 2014, Granton Advertising,
asunto C-416/12:

“Ni la Directiva ni la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido definen el concepto de «otros efectos
comerciales» u «otras órdenes de pagos».

La Abogada General en el asunto C-461/12, Granton Advertising, estimó que la expresión «otros
efectos comerciales» únicamente puede comprender aquellos derechos que, sin ser un crédito o un
cheque, confieran un derecho a una determinada cantidad de dinero. Para concluir que tal “punto
de vista también es acorde con la finalidad que yo atribuyo a la exención de las operaciones
relativas a efectos comerciales. A mi juicio, se persigue tratar, a los efectos del IVA, a aquellos
derechos que en el tráfico son considerados similares al dinero, como la propia entrega de dinero.”.



El propio Tribunal de Justicia en las conclusiones de dicho asunto estimó que la exención prevista
en el artículo 13, parte B, letra d), número 3, de la Sexta Directiva (actual artículo 135.1.d) de la
Directiva 2006/112/CE) se refiere a medios de pago como los cheques y que por su propio
funcionamiento debe implicar una transferencia de dinero.

En definitiva, si las entregas de dinero a título de contraprestación no están gravadas por el
Impuesto, el objetivo de esta disposición es la exención de todas aquellas operaciones que
impliquen el movimiento o transferencia de dinero, ya sea directamente a través de transferencias o
bien a través de diversos instrumentos como los cheques, libranzas, pagarés u otros que supongan
una orden de pago.

Por tanto, de la sentencia Granton Advertising se puede concluir que el concepto de «otros efectos
comerciales» del artículo 135.1.d) de la Directiva 2006/112/CE está íntimamente ligado a
instrumentos de pago que permiten la transferencia de dinero y que como tales operaciones
financieras deben quedar exentas del Impuesto.

Las monedas virtuales “bitcoin” actúan como un medio de pago y por sus propias características
deben entenderse incluidas dentro del concepto «otros efectos comerciales» por lo que su
transmisión debe quedar sujeta y exenta del Impuesto.

No obstante, dicho criterio se ha revisado a la vista de la sentencia del TJUE de 22 de octubre de
2015, David Hedqvist, asunto C-264/14, en la que el Tribunal analiza la sujeción al impuesto de las
operaciones de cambio de divisas tradicionales por la divisa virtual «bitcoin», o viceversa, señala
que estas divisas virtuales no quedan incluidas dentro del ámbito de aplicación de la letra e) del
artículo 135.1 de la Directiva. En este sentido, los apartados 42 y 43 de la misma, señalan que:

“42 Al ser la divisa virtual «bitcoin» un medio de pago contractual, por una parte, no es posible
considerarla ni una cuenta corriente ni un depósito de fondos, un pago o un giro. Por otra parte, a
diferencia de los créditos, cheques y otros efectos comerciales mencionados en el artículo 135,
apartado 1, letra d), de la Directiva del IVA, constituye un medio de pago directo entre los
operadores que la aceptan.

43 Por tanto, operaciones como las controvertidas en el litigio principal no están incluidas en el
ámbito de aplicación de las exenciones establecidas en esa disposición.”.

Pero, además, el Tribunal analiza la naturaleza y funciones del bitcoin para concluir que es una
divisa virtual que constituye un medio de pago en los términos señalados en la letra e) del referido
artículo 135.1 de la Directiva quedando por tanto exentas las operaciones realizadas con bitcoins
en los términos previstos en dicha disposición.

En efecto, el apartado 53 de la sentencia de 22 de octubre de 2015 concluyó lo siguiente:

“53 En consecuencia, procede concluir que el artículo 135, apartado 1, letra e), de la Directiva del
IVA se refiere igualmente a unas prestaciones de servicios como las controvertidas en el litigio
principal, consistentes en un intercambio de divisas tradicionales por unidades de la divisa virtual
«bitcoin», y viceversa, y realizadas a cambio del pago de un importe equivalente al margen
constituido por la diferencia entre, por una parte, el precio al que el operador de que se trate
compre las divisas y, por otra, el precio al que las venda a sus clientes.”.

Por tanto, los bitcoins, criptomonedas y demás monedas digitales son divisas que constituyen
medios de pagos. Las consecuencias de esta afirmación en lo que a la consulta se refiere son las
siguientes:

- La consultante deberá repercutir el Impuesto sobre el Valor Añadido por los servicios de hostelería
prestados y deberá declarar los mismos en su correspondiente autoliquidación.

- Los comensales abonarán dichos servicios a través de criptomonedas. La entrega de dichas
criptomonedas es una entrega no sujeta al Impuesto de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.12º
de la Ley 37/1992 que señala que la entrega de dinero a título de contraprestación está no sujeta al
Impuesto.

2.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante, de acuerdo con el artículo 68.2 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio, la presente contestación no tendrá efectos vinculantes para aquellos miembros o asociados
de la consultante que en el momento de formular la consulta estuviesen siendo objeto de un
procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa iniciado con anterioridad y
relacionado con las cuestiones planteadas en la consulta conforme a lo dispuesto en su artículo
89.2.


